
Descripción

Ahora tú decides el descuento que le daremos a nuestros mutuos clientes para la contratación de seguros vehiculares.

Términos y condiciones de la campaña vehicular
planes modulares “SAS NBR y SAS Mobile”

Jun 19 - Ago 19

Vehicular Premier
Vehicular 0 km
Vehicular clásico
Vehicular 4x4
Vehicular pesados
Vehicular pick up
Vehicular transporte personal-carga
Vehicular chinos

Alto Riesgo 1 (AR1) y Bajo Riesgo 2 (BR2): Hasta 15% de descuento sobre la prima comercial.
Bajo Riesgo 1 (BR1) y Alto Riesgo 2 (AR2): Hasta 10% de descuento sobre la prima comercial.

Productos que participan

Aplica para los siguientes seguros vehiculares modulares que sean vendidos a través de las herramientas de 
autogestión SAS NBR y SAS Mobile:

a)

Vigencia de la campaña

Desde el 01 de junio del 2019 al 31 de octubre del 2019 (5 meses).

Autonomías de descuentos:

Para los planes Premier, 0 KM, Clásico y 4x4:

Hasta 10% de descuento sobre la prima comercial.
b) Para los planes Pesados, Pick Up, Transporte carga-personal y Chinos:

¿Quiénes pueden participar? 

Todos los corredores que realicen intermediación de seguros masivos en el departamento de Lima.

Para cualquier consulta o información adicional comunícate con tu ejecutivo comercial.

Reglas para el otorgamiento de descuentos

Los descuentos solo aplicarán para los productos señalados en el punto 2 de este documento que sean vendidos 
a través de las herramientas de autogestión SAS NBR y SAS Mobile, dentro de la vigencia de la campaña.
No serán de aplicación los descuentos en el caso de nombramientos de nuevo corredor respecto de pólizas ya 
emitidas.
No se incluye emisiones de pólizas correspondientes a Canales No Tradicionales, Pólizas Corporativas y Pólizas 
Colectivas.
A efectos de su participación en la campaña, los corredores deberán dar cumplimiento a las disposiciones del 
Reglamento de Supervisión y Control de los Corredores y Auxiliares de Seguros (Resolución SBS N° 809-2019), 
así como, sus normas modificatorias, complementarias o sustitutorias y sin afectar independencia.
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